
Num. iog. Lunes g de Setiembre de 1844. 6 cuartos.

¡ ttr- .ffOÍRCi

F^teperiódico of- , 
s^. puFUpJ^ fe5

LunesJueves y Sá- 
bados^ y se adipiten 
S^scriciop,esi; cavile |

Temple n. 32

Precios de suscri' 
ci^n; en esta ciudad 
pór un mes 6\rs..por 
tres 15. Para fuera 
franco de p^rte un 
mes 10 rs. tres 27.

' -H 1-jb < *'1 ni ' , •

©@acaAa>
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ?

ARTICULO DE OFICIO.

Num. 431.

: GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Abril ¿y ^u;e ^anifie?ta eligidas por los Alcaldes constitucionales desde el mes de
J?0’ esDrpsivLai|lOfPOri< .n‘'?%C.ar;idos cn l^'noníes con sujeción aloque previene la ordenanza del ra- 
Jtorería d . 'h’ ,a tlistr'bt¡c,qn que se les ha dado en los pueblos y de las cantidades entregadas en 
da Ordenanzt Un 35 eü Ud° C* ™ Agosto anterior de conformidad con el artículo 195 de la referid

Pueblos.

Herrera...

Motiyo 

de la multa.
• Sugetos multado!. •

। Multa.

i R s. v n.

DISTRIBUC1

Al de- 1 • •
nuncia- | Al Ce- 

dor. 1 lador.

R$. vn., IRf. vn.

ON.

i A Teso-
1 rería.

R<- vn.

Fecha de le 

carta de page.

10 Ag.°1844

26 id. id.

Por entrar á-x 
pastar con ca- J 
pallarías en los > 
montes dé Pro- í 
P*os. • . ,J

Poridemcon) 
.Sanado cabrio. J

Diferentes vecinos de Laoz

Pedro Lázaro- . . . .

120,

60,

40,

20,

40,

20,

40.

20,

^ncgri~ J Por corta de)
°* • • )u,n j'N del L Gil Monte. . . . . .

(plantío. . .J

180,

30,

60, 

o

60,

30,

60,

20,

ó a?.10 de la Gobernación í h1 p 1 ¡mPuepto e? la Provincia las autoridades dependientes del Mi- 
phcaudo las leves de nnl rí J 1 ieninSU 8 US° d? SUS resPect,vas atnbuciones por autoridad propia 

tycsac polma, ordenanzas municipales y demasen que están señaladas estas penas.
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(2)

1 Motivo

Puebloi. i
I de la multa.

Zaragoza. ( Por dar una 
} cencerrada. •

Por infrac- 
cion del artícu- 

_, \ lo 140 del re-
Mem. . -7 ^amcnto de 

i protección y se- 
puridad pública 

Idem. • • | Poridem- 

í Por no habe 
1 suministrado < 

Villar dei punto de Horre 
los Na-/ ra diez bagage 
vanos. | qUC sc le pidir 

, ron al paso < 
( tropas. •

Por infra 
Villafran- \c¡on del reg 

ca de a mentó de p 
Ebro. . (licia urbana

r Por ider 
Zaragoza. Jordenanzas

Jnicipales. .

Alagon. . Por idc

r Por in
Inoges. . j cion de k 

jdenanzas 
'cipales. .

S Por id
Jaulin. . . (

Sugetos multados. M

^Rs

Impuestas por el Gefe po
lítico en 'Agosto.

. María Bernal........................ 1

^ Miguel Gastón..................

1

(Fermín Martínez. . . .)
) Benito Garay.....................$

r |
1 1

s (El Ayuntamiento. . •
V I

d 1

Impuestas por los Alcaldes 
desde el mes de Abril bas
ta íin de Agosto anterior.

c-.

oí r Viuda de Pascual Maestro.

/■Antonio Enmata. . .
| 1). Baltasar Mur. . .
1 Francisco Torralva. . . 
lEusebio Moreno. . . .

i y 1 Miguel Aladren. . . .

ulti. ^Al a

1 hen

▼n. I Re.

i

00,

44, 

293,14|

450, |

1

5,

20, 
60, 
20, 
22, 
20,

. 20,

DISTRIB

1 A‘ 
pre-l nuc 
or. | d 
vn. ^Rs.

>>

14,22 

97,26

>> 

»>
20, 

> >
/ ) ?

। 20, 

If

>

UCION.

de- 1 
cia- A 
ir. 1 re

vn. IRs.

33, 

• >

>>

> >

6,12

6,12

6,Í2
6,12
6,12
6,12
6,12

13,1 
20,

77,2

2, 
___2,

1 6,22

> 
. >

Peso- 
ría.

vn.

67,

29,1

195,2

"292"

5

E 
4( 
1 
2 
1 
1

Fecha

cartee 
u

1

A

1,221 
X 
1,22 
2, 
3’,22 
3,22

s de lae

de pígo.

iet. 1844

Agosto id.

9 id. íd>

>10 id. id

14 id.

6 Seliemb-*

. 20,

. 20,
. 20,
. 40,
. 60, 

'3227

•1 21
.1 6,

1

. . 20,

. . 10,
16, 

6, 
. . 20,

52.

1.5,22
13,22
13,22

2 26,22
Vicente Pcrez...............
D. Vicente Aced. . .

^Antonio Fiel Pozero. •

) Valero Balaguer. . .
1111 j Antonio Callen. . .

frac-.
n'iii-í SimOn Batranco'

Joaquín López. . . .
\ Domingo Val.- . . • •

* )José Carrillo, mayor.
1 Juan Francisco Julián

40.

8 224,6

2,
" 4,
. 6,

13,12

10,
16,

6,
20,
52,
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1 N'otfl
ticulo <1° -450 rs. impuesta a! Ayuntamiento del Villar de los Navarros con arreglo al ar-
e,te i’. 1 *' ley 15 título 19 libro 6 de la Novísima recopilación, se distribuyo por iguales partes en
de Político, «lenunciador y obras públicas del pueblo de Herrera. Calatayud 7 de Setiembre

" '-^Martin de. Foronda y Viedma.

(3
Por infrac-- 

cion de las or-( _r. , , . , . n. ... denanzasmuni > V,uda dc Anton,° r,mlla' 
cipales. . . J

Manue* RuiZf menor. . .
Sebastian Correas. . . .

[Tp_n . „ „ , Manuel Calvete................brru de । Por falta de jórgc García....................
Jalón.. s cumplimiento á Joaquín Correas...............। bando del Antonio Laj)ella. . . .

* Ayuntamiento. Bartolomé García. . . .
jl Joaquín García.................
' I Sebastian García...............
i Manuel Ruiz.....................

Juan Correa......................
Gregorio Ruiz................... 
Ignacio Esmer..................

1 Por falta de)
1 obediencia a lat Vicente Mendoza. . . . 

Gelsa. J autoi'Mad. . 
‘ Por infrac-

1 ‘ion delasor-) Joaquín Continenti. . .
I ‘lenanzas muni V El mismo..........................
V ‘ ¡pales. . .) D. Miguel López. . . .

)

30,

2.
2, 
2, 
4, 
2, 
4, 
2?
2¡
2, 

20, 
10,
4, 

___L
90,

»>

»» 
ti 
,»
>> 
,, 
,, 
, >
>>

10,

»>

>>

,,
>>
>»

i >
M

io,

20,

2,
2,
2,
4,
2,
4,
2,
2,
2,

20, 
10,
4,
4,

80, 6Setiemb. id.

6 id. id,

30,

30,
40,
40,

10,

10, 
13,11
13,11

10,

10, 
13,11
13,11
46,22

10,

10,
13,12
13,12
46.24140, 46,22

por , Núm. ^52.
IQ pT Ministerio de la Gobernación de, 
timoniriSl^a con ^§osto
lie, $e ^la comunicado la Real orden 
Siente.

Pen' ^m*stro Ia Gobernación de la 
tlQM lsu*a dice con esta fecha al Director ee- 
neral dai t . • ■ b,§ 61 lesoro, lo siguicnte.=De.sean(lo
¿ |Q plar una base uniforme para el abono 
§ine íe^e! Políticos de los gastos que lesori- 
¿ jQ 1 visitar sus respectivas provincias, y 
P^ñan6*11'• ea^°S que en ta*eS casos *es acom“ 
grave asi como á los que por algún motivo 
enea ° esPec*al confieran dichas autoridades 
yan j s 0 comisiones del servicio que ba- 
residen • CSemPeñar ^uera Pueblo de su 
dormid*l 2’ ten^° a ^*en man^ar de con- 
del Rf COn 1° dispuesto en el articulo 5. ° 
durante ^ecret0 de 3 de Abril de 1828 que 
Vicio 6 ^emP° I06 empleen en e&te ser" 
ind eXllaordinario se Ies satisfaga por toda 
aettiCm~'ZaC*°n el sue^° del destino que de- 

en ProP’edad, una cuarta parte 
ue este mismo sueldo, y el importe del 

i l*er de| carruageó caballerías que al efecto 
íes681^0’ Íll8tificando con el documento cor

* P°ndiente, sin que puedan reclamar el 
n9 de ningún otro gasto.=De R“al ór- 

comunicada por el espresado Sr. Mi

nistro, lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia para los efectos que son 
consiguientes. Zaragoza 6 de Setiembre de 
A BHU.=Por ausencia del Sr. Gefe pollti- 
co.=El Secretario, Francisco Belza.

Num. H55.
Contaduría de la provincia de Zaragoza.

Sección de liquidación de crédito de 
Guerra y Hacienda del distrito de Aragón.— 
Los individuos que á continuación se espre- 
san, 6 en caso de fallecimiento sus respec
tivos herederos, se servirán presentarse por 
sí ó por medio de persona que les repre
sente en esta oficina sita en la casa de San
ta Isabel con el fin de prestar la conformi
dad en los ajustes que se les han practica
do y recoger los correspondientes atestados 
conforme en la circular de la dirección ge
neral de liquidación de la deuda pública en 
11 de Noviembre del año próximo pa
sado.

Matea Paños, Juana Navarro, Manuela 
Carbonell, Juana Cortés, Manuela Abo$, Jo
sé Aznar, Jo^e Ortin, Isabel Rey, Maria Ga- 
dea, Valero Badia, Josefa Ibañez, Francisca 
Valiejo, Antonia Baylera, Francisca Perez,
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María Francisca Iñiguez, Lamberto Blasco. 
Zaragoza 6 de Setiembre dé V.
José Val. '

PROVIDENCIAS JUDICIALES. .
Se cita, llama y emplaza por térmioio de 

veinte dias contaderos desde la fecha del pre
sente á José B. seos, hijo de José y de Ja
cinta ^,os, natural dé la villa de Casbás, par
tido y praviircia de Huesca, para que com
parezca en el tribunal eclesiakico mefropóli- 
tano de la presenté ciudad de Zaragoza y es
cribanía del infrascritb notario, en Id cause 
contra el mismo á instancia dé Lorenza Sarla- 
noba , sobre, nulidad déi mátriínooio que con- 
trageron en la iglesia parroquial de S. Pablo 
de dicha ciudad, á contestar la demanda 
puesta por dicha Salanobá; cuyo término pa
sado le parará el perjdicio que-1 haya iu^ar, sus
tanciándose lá causa en los estrados del tri
bunal Zaragoza i. ° de Setiembre de 1844.^: 
Joaquín González, Notario.

D. Pedro María Escudero^ Juel de pri
mera instancia de la ciudad 5 partido de 
Barbastro &c.
Por el presente hago saber, que de órden 

de S. E. la Junta Gubernativa de la Audien
cia territorial de Zaragoza , estoy instruyen
do el oportuno' espédiénte para la provisión 
en propiedad de las plazas de procurador de 

• este juzgado que interinamente desempeñara 
D. Mariano Español, D: Jaciñto Crespo y 
D. Joaquín de la Vega , eu iü consecuencia 
he señalado el término de qüince dias que 
finarán el 18 del qué rige pata la admisioa 
de memoriales, teniendo entendido los aspi
rantes que la misma Audiencia encarga no se 
pierdan dé vista para la‘’prdpuesta los servi
cios prestados por ios que ‘interinamente han 
servido dichas plazas^ y asimismo que á la so
licitud deberán acompañar sú partida de bau
tismo que‘acredite tenér 25 anos cámplidos, 
acreditar dos años de práctica y su buena con
ducta moral y política , y que los agracia
dos deberán afianzar cdn bienes propios ó age
nos raíces á satisfacción del juzgado por la 
cantidad de ocho' mil rs. vn. Los que quie
tan hacer solicitud á dichas plazas de pro
curador , las dirigirán documentadas como se 
ha dicho francas de porte dentro de dicho tér
mino al infiascripto secretario; pues pasado 
el espresado día 18 del corriente, procederé 
á lo que ordena el artículo 62 del Regla- 
iríentb para los juzgados, que S. M. la Reioá 
(Q. D. G.) tuvo á bien aprobar én r.° d6 
Mayo áltimó. Dado en Barbastro á 2 de Se- 
trémbre de 1844.—Dr. Pedro Máría Escu-

(4)
u^ro ~Por su 'MSEdáJo, C^seencia Mu a» 

'"Sedí ¿tarib. '

DISPOSICmNÉS MUNICIPALES.
La conduta‘de mariscal del pueblo de TeT- 

rijo partido de Cslajayud se halla VDCsntt\ 
dotación consisto én 1600'rs. vd. y sois al
mudes de trigo por cabelléría , pagado uno y 
otro por los duéfios de éstas, cuya plaza $8 
proveerá el dia de S. Miguel de 'Sétiembre 
próximo, dirigiendo los aspirantes Us solicitu
des francas de porte;

AVISOS PARTICULARES. 
SUSCRICION.

En la Administración de Loterías situada 
detras de la Iglesia de S. Gil, frentejá la tor
re, se reciben suscríciones al periódico Ld 
España ^liministrñtiva al precio de 50 rs. 
vn. cada trimestre: los empleados que se 
suscriban á este periódico tienen derecho .1 
que la empresa se encargue de cuantos es
pedientes sigan en la Córte Sobre permutas, 
grados, honores ó asuntos pertenecientes al 
destino que ejerzan ú hayan ejercido, sin que 
bajo ningún pretesto tengan que abonar re
tí ibucion alguná: se dará noticia a! empleado 
que lo exija dé las vacantes que haya, siem
pre que sean de igual clase y sueldo del des
tino que desempañe: Eh dicha Adminis.tra- 
dbn répártcn prospectos al que los nece- 
srtél También se susdribe en la misma lote- 
ríá á lá maybr parte de loe periódicos y obras 
que se publican en Madrid.

Todo el que ténga que pagar fincas del 
clero regülar y séctllar, y necesite1 papel de 
todas clases para éste objeto á precios muy I 
arreglados y económicos podra entendersd 
con ' D. Alejandro Biesa, que vive plaxír H 
del Refugio número 58 casa llamada de Ta- 
razona, el cual tiene uua buena porción.’ 
También se encargará de hacer y dar todós 
los pasos hasta formalizar las cartas de pa
go, en términos que los tomadores de papel 
no tendrán que incomodarse para nada. Igual
mente comprará el referido Biesa toda clase 
de deuda sin interés, títulos del V y 5 por 
4 00 aunque esten sin renovar, y todos los 
demas documentos admisibles en pago de 
fincas con arreglo á la ley. .

Lá feria que debe verificarse en la Ciudad 
de Borja dará principio el dia 21 del actual 
y seguirá el 22 y 25. Lo que se anuncia en 
este periódico para conocimiento de los pue
blos de esta provincia.

Zaragoxa: Imprenta Nacional. 
Su propietaria Ramón Aharez.
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